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interpuesto por Servicio de Recogida Selectiva, S.L., recurso
núm. 2662/98.S.3.ª contra Resolución del Consejero de
Medio Ambiente de fecha 9.7.98, dictada en la recaída en
expediente sancionador RTP-007/98, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba por infracción
administrativa a la normativa de Residuos Tóxicos, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2662/98.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 01/0001900/2000, interpuesto por
De La Torre, SA, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por «De la Torre, S.A.», recurso núm.
01/0001900/2000 contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno
de 20 de noviembre de 2000, por el que no se admite a
trámite el recurso extraordinario de revisión interpuesto por
la entidad «De la Torre, S.A.» contra el Decreto 191/99, de
21 de septiembre, de declaración del P.N. Sierras de Tejeda,
Almijara y Alhama, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0001900/2000.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de febrero de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2001, de la
Dirección General de Planificación, por la que se hacen
públicas las Resoluciones de Subvenciones otorgadas
en 2000 al amparo de lo establecido en la Orden del
22 de abril de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
y ayudas para actividades medioambientales de la
Consejería.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace públicas las
Resoluciones de Subvenciones que a continuación se rela-
cionan:

- Resolución de 3 octubre de 2000, por la que se concede
a Med Forum una subvención de dos millones (2.000.000)
de pesetas para «Conferencia sobre el Mediterráneo y el Con-
greso Mundial de la Naturaleza de la UICN», expte.
1829/00/P/00.

- Resolución de 7 de diciembre de 2000, por la que
se concede a Med Forum una subvención de cuatro millones
quinientas mil (4.500.000) pesetas para la realización del
proyecto «Informe sobre el Mediterráneo y la Conservación
de la Biodiversidad», expte. 2227/00/P/00.

- Resolución de 14 de diciembre de 2000, por la que
se concede a Mancomunidad de Municipios de La Janda una
subvención de diez millones (10.000.000) de pesetas para
la «Coordinación y seguimiento del Programa de Desarrollo
Sostenible de la Comarca de La Janda», expte. 1955/00/P/00.

- Resolución de 20 de diciembre de 2000, por la que
se concede a la Asociación WWF/Adena una subvención de
cinco millones novecientas setenta y seis mil ciento veinticuatro
(5.976.124) pesetas para la realización del proyecto «Silva,
formación para promover las inversiones en el bosque medi-
terráneo», expte. 2407/00/P/00.

Sevilla, 2 de febrero de 2001.- El Director General, Rafael
Silva López.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2001, por la
que se ordena la publicación de la Relación de Puestos
de Trabajo actualizada de esta Institución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.º de
la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, la Mesa del Parlamento, en su sesión del día
2 de febrero del presente, acordó aprobar la Relación de Pues-
tos de Trabajo actualizada de esta Institución, que figura en
el Anexo a la presente Resolución, y cuyos efectos económicos
serán de 1 de enero de 2001. Por todo ello, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, procede su publicación para general conocimiento.

Sevilla, 15 de febrero de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda hacer públi-
co el Presupuesto de esta Universidad para el año 2000.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó
en su reunión del día 27 de diciembre de 2000 el presupuesto

de esta Universidad para el ejercicio 2000, por lo que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria, de 25 de agosto de 1983,
se acuerda su publicación.


